
Aiio do 1864=. Viérnes 13 de Mavo. 

DE LA V ROVIÍiCIi.,, DE LEON. 
•Se suscribe en la litíduccion;" cusil de I ) . JIISK t>. ItiiúnNDO.—-uaUe de Ahiterías, u . ' 7 ,—á 50 i-ealeá .seiaedCfe y 30 el trimestre en la capital . 

Los auuucios se inser taráu á-medio real l ínea.para. los su^critores y ' t a real líoea para los que mí lo seaa. 

'UiP-tjo que los Sras. Xkaldes \¡ Secretarios rectVíaa Un tiiíiíNTOs iUl l iolv-
tin yue cttrri'spimtlnn al disti'Uu. disputiilrt'm <¡iie se fije un i'jnuifdíií' m- el sitio 
de costumbre, iitmile permaitccerá hasta- el recibo del núinero sit/uienle 

• Los Secretarios cuidarán de conscroar los boletines colcecionndos ordena-
dwnentc • para su encundermeiou que deberá oerijicarse cada ai'io.—El Go
bernador, SALVADO» MÚBO.» •• . '., ' •. 

PHSSlIKli DEL CI«SI¡J0 Dí¡ BISlSTItÜS. 

S. I I . la Roina nunslra Señora 

¡(J. I ) . G. | • y su nugusLn Hcal l'a-

milia «ml i i iúa i i en el Real Sillo de 

Aianji icz sin novedad eusu iaipor-

lanlesalud. 

D E L GOBIEUiNO Olí P R O V L N C I A . 

Núm. 205. 

Se halla vacante la plaza de 

Secretario del AyunUni ienlo .de 

O'biinu'o, con la dotación anual (le 

si'isciciitos cincuenta reales, que 

lieneconsignados en presupues

to diclio Ayuntamiento para osla 

aiuucioi). 

Los prelondientes dir igirán al 

mismo sus soliciluiles documenta

das dentro de los treinta d ías s i 

guiente» al do la inseieion de este 

anuncio én el Boletín oficial de la 

provincia y en la Gacela de Madr id , 

advirticudn que serán prelcridos 

aipiellos en (piiencs concurran las 

c i r cuns lanc ia í (|tie expcesu el Rea/ 

dec ido de 19 de Octubre de 1853 

León 7 de Mayo de 1 8 0 4 . — 5 a / -

vadof Muro. 

Núm. 204. 

SECCION DE FOMENTO. 

¡Sixfoást». 
En v i r tud de lo dispuesto por 

l a Dirección general de Agr i cu l t u 
ra, ludusl i ia y Comercio seginv 
orden lecha l í i de A b r i l ú l lnuo ; 
h ' i acordado softal<>r e l di.i 3 de 
Juitio próximo venidera» á las do

ce de su m a ñ a n a , en mi déspaclm 
para la adjudicación ' en '. 'pública,, 
s t ibasí» de las obras que os nece
sario ejecutar cu 'el edilicio i lesl i 
nado á l lepósi lo de caballos padres, 
en el pueblo de Trobiijo de arriba; 
lado con sujeción i las disposicio
nes vigentes, y con arreglo al pla
no, presupuesto y coiidiciónes fa
cultativas y 0('om>imca> que se bn-
tlnu de mauiliesUi «n la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, donde podrán enterarse los 
que quieran interesarse en dicha 
subasta. 

l i l presupuesto tolal de las 
obras aM:ionde á la cantidad de 
5 .700 r s , 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados a r r e g l á n 
dose 'exactamente al ad]unt<> mo
liólo: la cantidad que ha de cou-
siguarsn en la caja do Depós i tos 
como garaulia para tomar parte en 
la subasta sera el 10. por 100 á 
que se reitera la proposición, de
biendo' acompasarse á cada una el 
ducumcnlo que acredite haberlo 
realizado. ~) 

Las obras A que han de referir
se estos contratos son las que so 
designan en la not) que sigue al mo
delo do proposic ión. Loou 12 de 
Mayo de 1 8 f i i . — Salvador Muro.. 

MODELO UK PHOPOSICION. 

Don N. N . , vecino de...... enterado 
del anuncio publicado por el (iobierno 
de la provincia de Luou con fediu 12 
de Mayo de 1864, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la. . . . 
del en, el eililicio deslinauo en Tra
bajo de arriba a Dt'pósilo de caballos pa
dres, se cómpramele á lomar a su car
go Ja construcción de con extricta 
sujeción á los expresados i'equisilus y 
condiciones por la canili Jad de 

Fecha y firmíu 

NOTA m U S OBRAS. 
ÍRESCPUESTO. 

Constmccioa de cielos ra

sos dé. las cuadras. . . 2.300.36 
Suinideius en las mismas. 

cuadras 663,91 
Imperio y colocación de una 

bombaenelpozodel palio. 733,70 

Tolal 3.700,00 

Núm. 233. 

SECCION DE FOMENTO. 

(Ilims (JÚblicas.—Negoüiuiio 6." 

AYUNTAMIENIO' DE VJLLAREJO. 

Nómina de los propietarios de las ¡in
cas que han da ser ocupadas en iodo 
ó parte pura la consíruficion de la 
línea del ferro-carri l de Leona Pon-
ferrada en el término de Villurejo. 

D. Angel Suquilvide, de Aslorga, radica 
la linca un l'alerica. 

Do'niinso Fonianilez. de Villarejo, id . 
Manuel Vaca,,de Ídem,id. 
Aguslina Rodríguez,'do 'Villoría, id . 
Santiago Hodriguez, deVi'giiollina.id. 
Marcos (¡allego, de Villarejo, id. 
Jlanuel Murliucz.de ídem. Tesoro. 
Manuel Uoinude/., de idem, id. 
I'edro Villares, do idem, ¡d. 
Manuel Vaca, de idem. llnrra. 
Francisco (Jarcia, de Hospital de Or 

vigo, i d . 
Ana Muría- Vaca, de Villarejo, id,. 
Francisco Vaca, de idem, id. 
Sanliago Fuciles ,de iijein, id. 
l'aulino Villares, de idem. id. 
Herederos de Sanliugo Marlinez. me-

i i i r , de idem, id. 
Manuel Vara, de idem, id. 
Domingo Villares, de idem',. id. 
Francisco Malilla, de idem, id. 
Domingo Maitiuez, de idem, id . 
Gregorio Cuevas, de idem, id. 
Herederos de Lorenzo Vaca, de idem,. 

Tesoro 
Esteban Blanco, de Aslorga. (¡uinda. 
Uomiiigo (''ernandez, de Villarejo,. 

Tesoro. 
Mai lin San PcdrOi de idem, Guinda. 
Lucia (jarcia, de Veguelliua, Burra. 
Santiago. .Marlinez mayor, de Villa-

rejo, id , 
Miguel Acebos,, de idem,. Guiinla. 
Miguel Acebes, de blem, id. 

León 3, de Mayo, de 1S64.=EI Inge-
uierogefe, Mclilou Marlin. 

' : Término de Ver/uellina. 

Pradera de villa, radica la finca en Eras. 
y Sequedal. 

D. José Marlinez Fernandez, deVilloria,. 
Sequedal 

José Marlinez,. de Hospital do Or-
vigo, id . 

Sanliago Vaca, de Veguellina, id . 
Domingo lleñon, de idem, id. 
José (ionzalra Cuchas, de idem, id. 
Aguslin Fernandez, de idem,. id. 
Gerónimo Franco, do Mansilla del 

Páramo,, id. 
Pradera, de villa, de id, Juncales. 
Basilio Nalal, de Veguelliua,. San. 

Gregorio. 
Miguel Fernandez, do Villoría, id. 
Lucía Dominguez, de Vcguell¡na,.id. 
Francisco Javier Fernandez, de Be-

navídes, id. 
Mateo Fuertes. García, de Yogue-

l l i n a j d . 
Del Eslado, Ondazas de la Malilla. 
Del mismo, id. 
Lucia Dominguez-, de Voguellina,. id.. 
Francisco Javier Fernandez, de l)e-

navides,, id.. 
Luis. Marlinez. de Voguellina, id. 
Francisco Javier Fernandez,, de l i o -

• navides,. id. 
Miguel Feriiandez, deVilloria,. id. 
Del lisiado,, id. 
Pedro Fernandez Blanco, dc Leon, id. 
Francisco.Itamos, de Veguelliua. id. 
Herederos de D. Itodrigo Alonsoi 

Flores, de Aslorga, id. 
Francisco. Javier Fernandez,, de Be-

navides. Teso., 
Basilio Nalal, de Veguelliua,. id. 
José GonzalezCuevas, de idem, id. 
Isabel Fernandez Gironda. do Villa-

franca. Enlre los regueros.. 
Alanasia (¡onzalcz,.de Veguellina, id.. 
Sinion llubio,. de idem,, id. 
Francisco Javier Fernandez,, de Be -

navides,. id. 
Isidro, lleilon, de Veguelliua ..id.. 
Santos Andrés,, de idem, id. 
liernanlo Marlinez,, do S. IVlayo, id.. 
Francisco Javier Fernandez, de Be-

navides,. id. 
Dionisio Fernandez, de Villarejo, id 
Fernando. Gallego, de Veguelliua, Es

corredero,. • 
Pablo Blanco, do idem id . 
Maleo Fuertes, de idem, id . 
Pedro Villares, de Villarejo, id. 
Eleulerio Gajeia, do La BaDeza, Zar-

zadalos. 
Teodoro, de idem, id . 
Lorenzo Cela, de Aslorga. id. 
Del Eslado, id. 
Herederos de D. Rodrigo Alonso Flot

ees, de idem, ¡A.. 

1 ,<}; 



'D. ' MaríaNalal, deVegudlina, id. 
Fraiiciscu Javier Fernandez, de Be-

navides. id. 
'Francisco Bcnayides, de Vcgue-

llina. id. 
Francisca Garcia, de Hospital de 
. Ora»o , id. 
Fr'ancisca'de Vega, de Veguellina.kl. 
Juan de'Vega, deidem, id 

• Juan Vilbres, de idem, id.' 
Santiago Alonso ''Cordero, su Admi-

nislradov, D. Vicente Moisés Pe
drero, de Palacios de la Valduer-
na, id 

Miilcn Marliifez deSanlitañez, Valdc-
igiesia. id. 

José Andrés, de. Veguellina, i d . , 
J-OÍenzo Cela, deAslorga, id. . 
1¡I mismo, do ¡dém, Id. 
Uicardo Jlora Varona, de Lcon, id. 
HoiniiigoOuiilones. de Veguellina, id. 
.Agusliú Uarcia, de idem, id. • 
.José Prieto, de Villoría, id. 
Santiago Beiíavides menor! de Ve

guellina, La Palerica. 
Esteban González,'deVillarrjo. id. 
Lorenzo llehavides, do Veguellina, id. 
Jesé González Conde, de idem, id. 

.Santiago Alonso Cordero, su Admi
nistrador, D. Vicente Moisés Pe
drero, de Palacios .de la Valduer-
na, id. 

Dionisio Fernandez, de'Vitlarejo. id. 
Francisco Nalal de Veguellina. id. 
Leou 3 de Mayo de 1864.—El Inge-

jniero gefe, Meliton'Martin. 
Atliacton.á la .nómina que aniecede. 

T).'Atanásja González, de Yeguellina, 
nidicajla finca en Escorredero. • 

Ana Haría Sarcia, de León, i d . 
Uel .Estado, j d . " 
Li on (¡ de Mayo do 1sei.=El Inge

niero gei'e, Maliton Martin. 

• ^ 2 -
León 3 de Mavo de 1S6S.=E1 In-.:, Pedro Gutiérrez. 

Término de Villoría. 

D." Agustina Bodriguez, de Villoria,ra
dica la linca en Palírica y prado de 
las monjas 
Santiago Alonso Cordero, do Santiago 

Millas, id. 
Claudio Alvaro, de Astorga, i d . 
Manuel-Nalal, ele Veguellina, id . 
•Mliria Martínez, do Villoria. id . 
José Martínez Claros, de ;idcjn, id, 
Antonio Sevillano, (ie idem, id. 

. María ..tyarlinez, xle idem. id. • 
Miguel Aeebés, de Villarejos, id . 
Matías Benavidesi de'Villoria, id. 

' Maleo Alonso, de idem^ id. 
Francisco Javier Fernandez de Bc-

navides, id ' 
Alanásia, ilo Veguellina, ¡d. 
Manuel Salal, de idem, id. 
Clemente NataJ, .de Hospital do Or-

vigo, j d . , 
Saníiago Alonso Cordero, de Santiago 

: Millas, id . 
Manuel Natal, áe VegMeUina, id., 
,Iuan Blanco, de ídem. I d . 
JS.inliago Alonso Cordero, de Santia

go MiHas, id. 
, ¿Miguel Fernandez, de Villarejo, i d . 

Agustín Martioez Jaarez, .do Vijlo-
' ría. Prado de. las Monjas. 
iSantiagn Alonso Cordero, do Santia

go Millas, id . 
Manuel ifarlinez; de.Viltsreio, Monie 

á medias con ViUarejo y Estébanes. 
Se ignora su duc¡V>, id. i d . 
Pomingo Villares, j é Villarejo, id . 
Se ignora su dueño, . 
Idem, ídem, idem. 
Idem, idem.iilpn», 
Jdeni, (den), idpra. . . .. 
Jdem, idem. idem. ' 
Jdem. idem, idenj. 
ídem, idem, idéra. 
Jdem, idem,¡denu ' : ' ' ' ••' 1 
Idem, idem, iden). 

geniero gere, Meliton.Martin. 

AYUNTAMIENTO I.F.LEO.Y 

Término de esla ciudad. 

D. Mauricio González,,de Léon, radica 
la (Inca en Sedo de San Marcos. 

Joaquín liivas. do ídem, id. 
Pedro Muiloz, de. idem, Sobreguardia 
Joaquín Rivaí de idem, id.: . ; 
Mariano lolís, de.idem. id. 
JoaquiK Rivas, do iilum, id. 
Mauricio González, de ídem, id. 
León 4 de Mayo do 1864 - E l In

geniero gefe, Meliton Martin. 

Lo que se anuncia en el présenle pe
riódico oficial para conochnitnlo del 
público fijando el plaza de diez dins 
para interponer las reclamaciones 
oportunas a l tenor de lo que dispone la 
ley y rer/lámentós dé "expropiación 
forzosa. León y i l a y o l de 1M54.—Sal
vador M u r o . . . .,,. ' . . 

Núm. ÜOtl' 

• SECCION DE FOMENTO. 

Obras :.públicas.=Ñcgociado 5." 

LosSres. Diputadeis provinciales 
por los partidos do León y Sahagun 
me remiten fin c i in ip l imionloá lodis -
puesto en m i circular tle'í.S de Enero 
ú l l imolad i s l r i l iuc ion déla parlo nl i -
cuota .que cor respondió á los pue-
blosdü Vi l l a i )nm. ,Vi l l ace lama , Pa
lanquines y Calzada de los20.000rs 
donados porla empresaconcesiona
ria ciel Fei ro-coi r i l en favor de los 
pobres do los pueblos por donde cru
za la vin .y cuyos documeiitus-con 
el ¡ul'orme de dicho fuuciohario 
se publican á con t inuac ión . > 

JABUDO PE VAIENCIA OE D. JUAN. 

Pueblo de fillanveva. 

fls.es 

José Vivas. > ' 28 
llafacla. . 28 
Julián Orlte. . 28 ' 
Tomás González. . 28 
José Martínez. . . . 2 8 ; . 
Manuel Alonso. .. 28 
Josetii Alonso. . 20 
Catalina yiHufiñc, . .20 
Félix Alonso. .. 20 
Dominga Celemin. . 20 
Bwdla Cascallana. . . 20 
Fernando San Juan. , 20 
Mónica Andrés. . 20 
Basilio Andrés . 11 38 
Segundo Pérez. . 10 
Lorenzo (lonzalcz. . 10 :• 
Eceqniel Canales. ' .. . 10 : 
.Salvador González, ... 10 . 

Total. . , . i)B9 38 

Yillanncva de las-Manzanas 3-de 
Marzo de 18114—Juan del Reguero Po-
jnínguez =Saiili>s (¡arciá. 

Eiigcnío Diez 
Ataría Angela Prieto. 
José Orliz. •;' 
Manuel Suarez 

30 
25 
2» 
25, 
l i 38. 

. Total. . , ' . 359 38 
Villacclaina 28 de Febrero de Í 8 6 i . 

= J o s é Andrés. 

Pueblo de Palanquinus. 
Isabel Garcia. 
Alfnnsa Llamazares, 
Jost'fa Manto 
Alfonsa-Snlil.'" 
Bernarda Madruga. 
Cru/. Fernandez. 
Josefa i'onzalez. 
(iregoria Blanco. 
JosiVMnlnn. 
José llodriguez. 
Isabel Alonso. 
(ircgona.Alonso. 
Marcela Garcia. 
Angela Maleoa. 
Nar.cisa Alonso. 
Toribio Oaiion. 
Aguslin llodriguez. 
Santiago Martínez. ' 
Ped-o Celeniin, 

Total. . 

'. 18 
: 16 

If i 
"• 2lt 
' 1(1 

29 
2 i 
I f i 

"18 • 
28T 
1 1 
15 
I!» ' 

.22, .... 
10 6 
12 ' 
11 

; 11 
11 

306' , 6 

Palamiuinos 2S de Febrero de 1864. 
=Manuel García. .. . , 

Los individuos que figuran agra
ciados en íás anteriores listns, Son tal
mente, pobres nieneslerosós, y las «ata-i 
lidades que cada uno- tiene dclallailasi 
son propcircionalmente segnn la necesir 
dad.de cada uno, y su .distribución es
tá hecha fiel y legalme'nté. Víllánueva 
de . las Manzanas 3 ue Marzo de 1864. 
=Íil-Alcalde, Manuel del Ariio. 

Sr. .Gbbernador.: Stgun his infor
mes qin> he lomado y conocimiento que 
tengo de muchos de los individuos com
prendidos, en las anteriores Ijslas de los 
piieblos 'de •Víllánueva de las ílanzanasí 
Villacclaina y Piilanqtíí.íiós.' lá Jimia ro-
parlidora ha hecho bien y acertadamen
te la distribución .do los 1 024 rs. 'ti 
cént. que la .empresa concesionana del 
ferro .carril ha donado para repai lir en
tre los mas nccesilados. 

\JO que. pongo en conoc.imíenlo'ile 
V. S. en cumplimiento de lo prevenido 
ou la circular, ile 28 de Enero último. 
León 25 de Abrií de 18CÍ = E I Dípu-
jpijo.provincial, Miguel Fernandez Ban-
ciélla. .' 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

Pueblo de Villatelama. 

•Sajiliago Cascallana. 
Bernardíno Marcos: 
Martin Vega. 
Ventura Sacristaní 
Modesto Marcos, 
llomualdo Martínez. 

40 
40 
40 
30 
30 
30 

• Pueblo fie Calzada. 
Felis Nicolás y Conde. 
Francisco.Andrés y Rojo. . 
Sebastian íiirbajal _ ... 
Apolijiaria liarlolomé. 
Pedro Lobera i ' Tome. . 
Romualdo Herrero Barto

lomé. - . 
Maria CttiitEslóbanoz. 
Angela JConde y Calzadilla. 
Melchora Herrero. ' 
Vici-iila Cortés'Calvo. ' ; / • 
Juan Gnerra ' ••' : 1 
Manuel Calzadilla.' r. , • 
Andrés jNícnlás.. •, -Mr:. ^ ; 
Silvestre Alonso.. . . . : . 
Alejo N i c o l á s . . 
Bernardo Herrero; 
Matías Encina. 
Tomás Entina. • . . 
Lino Pérez. 
José Zapico. 

25 
40. 
10 67 
20 

36 
45. 
40 
40 
34 
24 
40.. 
50 
25 
24 
35 
35 
3o. 
35 
-22 

' Y para los efectos que oslan preve
nidos se remite al Diputado provincial 
de este partido para (|iie emita su infor-
nio y lo lirmarun X¿s¡aá¡==E1 Presi
dente, Lednardii>^1ufe=E|_ Párroco 
frior, C i n d i d i ^ B e r í ^ á ^ j a i f R i i g i d o r 
rés,, M á n u c l . H ^ f i n ^ y i c e n l e ' . (Jn-ín-
jal.==El Secféterio¿-jPeiÍi#;.M9níes.= 
Conlriliuyentes, ̂ l iguel^erñSt/dtó 86-
jo =.Vngel í.ndré^-.í.»- ;' 

Encuentro bien Jocha esla distribif-
c.ion. Sahagun 22 de Abril de 1864 .= 
E D P., Lesmes Franco del Corral. 

, Lo.gue..8i!. insería ¿oro. cimocú 
miento pühlicn y que sirva dees 
timlo ú lo» demás pueblos y Al
caldes de los mismos que no kan 
presentdáo aun las de los suyos, 
résped i vos i - León itayo: 11.. • de-
186í .Trr .St ihíai lorJHuro._ 

X>. Salvador Aluro, 
' Gobernadorde la provincia, 

Hngo saber: que por D. Kduarrfo 
Lozano, apoderiido de la Suciedad 
Bnlbnena Fernande? Kico Polanco.y 
compañía, yecino dé e»ta: ciudadV' re -
sidente en la misma, calle de la Cas-' 
calería, n ' 9 . de edad deSOafios, pro- ' 
fesion propietario, estado cn3»do, so 
ha presentado en la sección de Fomen
to de este.Gobierno doprovincidlenel 
dia 18 del pies do Abri l ti .las doce 
de su mañana', uña solicitud dé ni • 
'gistro pidiendo ochó pertenencias dé 
la mina de carbón de piedra llamada 
Sania Inés, sita er término conum 
del pueblo dé Sta.' Cruz del Sil ; Ay'tiu1-
tainiento iie Páramo del Sil...al.::sit¡o 
de lu Rebnelta del 'Callejón, y linda 
á todos aires con terreno común úh 
dicho'pueblo; hace'la- designación de 
las citadas , ocho, .pertenencias en la 
forma siguiente; se tendrá por punto 
de partida' el de la- calicata y desde 
él se medirán en-direccion N . 500 
metros fijándola 1. ' estaca; desde ei5-
'úi. en diréceíori E. 2.400 melíós co
locando la- 2."'estaca; desdeesta en 
dirección S. 5(10 metros p a n d ó l a 3.' 
estaca; y uniendo esta al punto dé 
pártiílá con una recta de 2.400 me
tros en dirección O. E. se tendrá cer
rado el rec tángulo . , . . 1 

Y linhien'do hecho, constar este 
interesado que tiene realizado el de-
piísito prevenido por la ley, be admi
tido por decreto de este día lá p ré 
sente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; ló qu'^se uiiuncia por medio del 
presente para que en el término de se
senta días contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en'este 
Gobierno sus., oposiciones, los.que se 
consideraren con..derecho al todo ó 
parte del terreno .solicitado, según 
previene él ár t . 24 de1 la' ley de-mine-
rlá vigente. León 18 de Al i r i l de 
J8(J4.—Salvador Muro. •.•• 

Total. . 656 67 

http://fls.es


Continúan las reseñas de los 'Sem.erilaÍes,.l^econb,d ;qaé-á c«nfioaaeiÓQ ^¿k j i r^m: ' ' ; ' ; 

' • ' . ' " • ' ! • i?cif«Ü|«! f&'lfi¿'$jiffl$qfl¡{$'eif el pueblo dé VillaníiHár. " " ' ^ "[ ' ' ' " , 1 
Béséña' de los caballos. 

NOMBRES. 

Orejwo. . 

Miinchcgo. 
Gíiilardó.'. 
Manchego. 

Alegriá'. 

Manchego. 
Airoganle, 

Gallardo. . 

Alegre. 
Caí •nial.. 

Lucero. 

Capa y sus vanei)ailes;'. 

ALZADA. 

Cuartad. ; Dedos. Hierro. •Sflñales-aícidcntales. .í 

.Caslailo ..oscuro. ]w\£;;:b)aiicos'''éjR '' ' ' ^ j . " . ' 
frfjiUí. .laiar, « i l re ' lo í tó l l í res j . ^ N d o ' . ' ' '.• '', ' ' ' 
(leí pió Uq'uimlo. , ' ; .'^G'. -7 • Lunar en el dorso. 

Reseña de los garañones. 

. Niígro morcillo. . 

. Tordo . .i -ít 
-. Tordilló. :" . . . 

10 
V i . : 

! 6 . 
• 6: 

.T . 
11 

Parada de V.\7p^o ^a^a''bétteUex.en el pueblo de Yoldélaguná. 

: To'ntó eiitrépe'ado. • 

( , Reseña-de los caballos. 

<::..>;•:. l l , ! : . 7 " / T 

JReseña de los garañones. 

.. Tordo plateado. 

.' Negro, azabadó'. 
13 

' "4 : 
9 

10 

. Par.ada de D..fytebqn. Várela en el pueblo de Tdranilla. 

, Negro peceflo. 

. Negro azabache, i •' . ' 
. Idem idem. . . . 

. Reseña de los caballos. 

':• : >i 9 

Resefia-de* los garañones. 

« ' ' . ; ' ' % • 6 ; , 11 
, 8 

• Parada de Ü\ A ntónió Rohlés Cústañoii en el pueblo de Puénle de Alva. 

. Negro azabáche, éslréllái'éalzado del pie 

Reseña dé los caballos. 

•7" : ' - ':• 7- . 

Reseña dé' los garañones. 

Cabeza. 

Buena. 

Buena.. 
Regular. 
Buena. 

Buena. 

Buena. 
Idem: 

Buena. 

Buena. 
Idem. 

Buena. 

Col». 

Bueni. 

. Buena. 
Buena. 
Ídem. 

Idem. 

Idem. 
Idem; 

Idem: 

Idem. 
Idem. 

Buena. 

• 0 * 

Volunlario. 
Vallurdu: . 

. tordillos ; . ' 

. Negro azabache. 
V ' : ¿ ' - '• '.'8 • 
. . 11 

7 
10. 

Buena. 
Buena. 

Esca=a. 
Buena. 

Parada d r W Vé.iró Eslradaén el pueblo de Villacidáyo. 

Trovanp. . Caslañó muy oscuro. 

' ' Reseña,de los ,caballos. . 

- .7 8 . 
• "'11:' 1 

Re.señá de los garañones. 

Lunares en los ollares. Buena. Buena. 

Kjaro. . . 

"Manchego.. 
. Negro-azaWcW'bocilabadO' ^ v, / : 8 ' , .'! 6 • 7' 
. Terüq oscuro..- .••Xt ¿ i . - . ; ^ ¡ -.9 . 6 - 10 

¡ • '••'•.> *."': :MM-\: '•) . : . : : ; j ¡ : - i ' ! • ;• • / ) , ;-

Regular. 
Buena. 
Idem. : 

(Seconlinñárú.J • 

Buena. 
Idem. 
Idem. 



Hago saber: que por D.. Eduardo 
Lozano, ¿poderivib da la Sóoiéd'ad 
Balbuena Fernandez Rico Polauco y 
corapaília, vecino de esta ciudad, re-
aideute en la mUma, calle de la Casca-
lena, n." 9. de edad'-dé 31) años, profe
sión propietario, estado casado, se 
ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en' el dia 18 del mes de Abr i l á las 
doce de si) mañana, una solicitud de ( 
registro pidiendo ocho pertenencias • 
de la mina de carbón de piedra l i a - | 
madaSonfo Eaiiosia. sita en té rmino 
CAmun y misto de los pueblos de Pe-
ÍMHirada y Villairiart in, Ayuntamien
to del l 'áramd del Si l , al sitio de las Cos
tanas y dehesa del Ferradal y linda 
á todos aires con terreno común de di 
chos dós pueblos;.hace la desiguacion 
dé l a s citadas 8 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de l a calicata y desde él se 
medi rán en dirección S. 500 métros fi
jando la 1." estaca; desde este punto 
en diréccion al O. E. se medirán 2.400 
metros fijando la 2 / estaca; desde este 
punto en dirección al N . 500 metros 
fijando la 3.' estaca; y uniendo es-
la al punto de partida quedará cer
rado el rectángulo . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tietio realizadoel d e p ó 
sito prevenido p'ir la ley, he admi 
tido por decreto d e i s t e d í a [aprésen
te solicitud, sin perjuicio de tercero, 
l'"> que se anuuciapbr medio del pre
sente para que en el t é r m i m de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto puedan presentar en 
esta Gobierno sus oposiciones losque 
se consideraren con' derecho al todo ó 
parte del terreno' solicitado, según 
previene el art ículo 24 de la ley de 
miner ía vigente. León 18 de A b r i l 
de 1864 — Salvador Muro. 

. . — 4 -

Hago saber: que porD. Eduardo 
Lozano, apoderado de la Sociedad 
Balbuena Fernandez Rico Polanco y 
compañía, vecino deesta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Casca-
lería, nt'un. 9..de edad de 30 años, 
proíesioti propietario, estado casado, 
se ha present ido en la sección de Fo-
mouto de esteGohierno de provincia 
en el dia 18 del mes de Abril a las doce 
de su m a ñ a n a una solicitud de re
gistro pidiendo"ochb'pértenencias de 
la mina de carbón de piedra llamada 
Santa Basilisa, sita en término co
m ú n y misto de los pueblos de 
Peíuidrada y Vülamar t in , Ayunla-
.miento del Páramo- del Si l , al si-

' i iode las Gostanás y dehesa del Fer-
'radal y liúda á todos aires con ter
reno común de dichos nos pueblos; 
hace la designación de las citadas 
ocho pertenencias en la.forma si
guiente: so tendrá por punto de par
tida el de la calicata y desde él al 

N se medirán l :200metrosfi jandóla 
] . * estaca; desde esta en dirección al 
F,stfc se medirán 1.000 metros y se 
fija Ia2 ' estaca; desde esta en direc -
cióu ii l S. 1.200 metros'y so fija la 3:* 
estaca; uniendo á esta el punto de 
partida quedará cerrado el rec tán
gulo. 

Y habiendo hecho constar este i n -
. tereáado quo tiene,réalizado.el depó

sito prevenido por la ley, he admit i 
do por decroto de este dia la presente 
solicitud, siu perjuicio do tercero; lo 
qao se anuncia por medio del presen-

.-te para que en el término de sesenta 
.i dias contados desde la fecha de este 
.¡adicto, puedan presen lar en este Go

bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho; a l todo ó pac

te del terreno solicitado, según pre: 
viene el articulo '24 de la ley de mi -
-nería vigente. León 18 de A b r i l de 
1861.—Salvador Muro. 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Lozano, apoderado dé la Sociedad 
Balbuena Fernandez Rico Polanco y 
compañía, vecino da esta ciudad, resi-
denteen latnistna. calle de la CtfscH-
lería; niuneroO, de edad de 30 años,' 
profesión propietario, estado casado, 
se ha presentado eu la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 18 dsl mt-s' de Abrilá las do
ce de su mañana una solicitud de re
gistro pidiendo ocho pertenencias de 
la mina de carbón de piedra llatnada 
Sta. Práxedes, sita en término co
mún y misto de los pueblos de Peña-
drada y Villainnrtin, ' 'Ayiiiitainiento 
del Paramo, del Si l , al sitio de las Cos -
tanas y dehesa del Ferradal. y linda á 
todos airescoo terreno cbiiiun de d i -
chos.dos pueblos; hace la designación 
de las citadas ocho pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el 'de lá calicata y desde él 
se .medirán en dirección al S. 1.200 
metros fijando l a ' l . ' estaca; desde esta 
en dirección al E. 1.000 metros y so 
fija la 2.* estaca; desdé'esta al N . 
1.200 metros fijando la 3.' estaca y 
uniendo esta al punto de partida se 
tendrá cerrado el rectángulo. 

Y habiendo lincho constar este i n 
teresado que tiene realizado .el depó
sito prevenido pt.r la ley, he admi
tido pur decreto de este dia la presen
te solicituu. sin perjuicio de tercero, 
lo que se anuncia por medio del pré
sente para que en, el término de se
senta dias conlados .desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado,' 'según 
previene el articulo 24 de la ley de 
minería vigente. León 18 do Abr i l 
de lf>li4.=A'u/t)iií/or Muro. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S ; 

Alcaldía constitucional de 
Ltoii. . . . 

D. Pablo de León y Brizuela, 
Alcalde constitucional de es
ta ciudad. 
Autorizadocompeten temen-

te el M. I . Ayuntamiento de la 
misma para construir un trozo 
de alcantarilla que comprende 
desde la plazuela de la Catedral 
hasta Sta. Ana, por las calles 
Nueva, plaza Mayor y Sta. Cruz, 
cuya obra se halla presupuesta
da en rs. vn. 14i).7a7,!)0; se 
celebrará subasta para su adju
dicación el jueves 9 de Junio 
próximo, á las doce de la ma
ñana, en la Secretaría de la Mu
nicipalidad. 

Los planos, presupuesto y 
condiciones se hallan ile mani
fiesto en dicha Secretaría. . 

Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado con suje

ción aj. siguiente modelo, cle-
biendó acompañar para que 
sean admisibles el documento 
que acmiite haber consignado 
en la Üepositaría de Ayttnla-
mienlp ;el 1 por 100 del im
portó 'del presupuesto, ó sean 
rs. yn. 1.498. 

, \ Modeló de proposición. 
' Don Ñ . N . , vecino de 

sp : compromete- - ¿ construir- con-
sujecion á .lós planos y condiciones 
de1 qiie se llalla enterado, el trozo 
de alcantarilla . comprendido entre 
l a plazuela dé la Catedral y 3e San
ta Ana, jpor las'calléis Núeva . 'ptazá^ 
Mayor , ' t i ta . Cruz,'plazuela del a r 
co de Sta Ana á terminar en el -pra
do denominado de los Jud íos , por 
el precio de rs. vn . . . . 

Fecha y firnta.. .-: 
Leqn 7 de Muyo de 1864.—Pablo 

de León y Brizuela, . . . 

Alcqldíacomlitiicional de Algadefe 
Se j i á l l a vai:oi¡t¿ la Secre lá r ia 

de dicho Ayunluimenti) por rentiu-
cia de l ijue la desempef ta ln i , con la 
(lol:ici(iiiJai)U;il do 1.550 rs. |>;ig;i-
dos (lor trini 'istres vencidos, sicu-
ilo ue'tiiirgo-de. dicho funciuiiiii ' io,. 
adi.Milás de lo quo por la ley le es-
Ui . iMiüotnui i i ludu , la fon i inc iou 
de los repailtinienlos y ileunis tra-
ba¡o< esladislicos. Los aspirnntes 
i l i i ' l^ i i 'á i i las sóliuilii'ics al Presi
dente de este AyüutnmieiUo en el 
t é r m i n o do 30 días i contar desde 
la inseioiuii de e s t é anuncio cu el 
Bolet ín o l i f iu l de la provincia y 
Gacela de Madrid para su provisión, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
I tw i l decielo de t í ) i l « Ocliibre de 
1853.' Algíidi.fe -¿(i dé A b r i l de 

'4864. '—l£l¡Alual i le , Adrián .i .eriiio. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dislrilo Universitário de Oviedo. 
PaOyiMCIA UE LEON,, 

Do conloi midud á lo dispaesto 
fn la Real ón ien de 10 de Agosto 
(jé 1858,.se anuncia vacante- la 
Meuela oleiiienlal de ninas de K u -
bero, dolada con.dos mi l doscien* 
tos reales anuales, hahlunciou ca
paz para la maestra y su l'amilía y 
¡as retribuciones de las ninas ipie 
püí'diiu pagarlas; la cual ha de pro
veerse por oposieiou enlre las as-
pirantes "jue leunan las condicio
nes jiVesci'itas en la Jiiisma. 

Los cgercicios de oposición tcn-
drán lugar en.'.Lepn, des(mes de 
traiiscumi¡p_iii i _ mes desde la pu-
Ijlieoeion de esle anuncio en el B o 
letín oficial de la misma provincia, 
t rcs ' i l ias pur lo menos antes de 
concluir dicho pbzo. Las aspiran
tes de he rán presentar sus soliuilu-
ttes á la i u u l u piovuicial acompa-
t iádas de la relación documculada 
de sus mér i tos y servicios y la eer-
tilicaeiou de su buena conduela 
moral y religiosa, Oviedu t» l ie M a 
yo de 18l'i.£ E l V i c e - H é c t o r . 
Francisco Feruandei t t o rd iu . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

CAJA (¡UNEIIAI, 1)12 IMPOSICIONES. 
establecida cu Madriil.aUle ilc Aío-

cha. números 24 y.'¿<¡... .. 

Se dá hasta el l i por 100 
anual á los capilates impiiostos en 
esta Caja, siendo imnosicioiios o r 
dinarias, y ñ o e s l a u sujetas á alza 
ó. baja. Tiuupoei) se pierde el capi-
lai en niugun caso, ni aun por la 
deruneion (Ivl imponente. Los iute'-
ri'scs se pagan irieiisualiiieiile a 
volunlail del interesado, en losdins 
que Se señi i len . Se • dá iiu estado 
IIIÍMISIÚII o Ralatice que se ' le dá 
publicidad por medio del periódico 
£ l Méñsmjero del Crédito que reci
birán los iiiipoueutes, lodos los 
muses. . . 

La Caja general dé Imposicio
nes por deferencia á sus imponen. 
tes y como un obsequio, consagra 
esle año pai te de sus uti l i i l i ides, ú 
la const rucción de una casa á la 

"aleñiaiis eii las afueras de l i r c ó r l é , 
quesfe sor tea rá el día 2/1 de Diciem
bre y lendni" laiubien opeion ¡i 
ella los que impongan capitales has
ta el 5 0 d e Jumo p róx imp , dáudi)-
se un l o t e ó suerte por cada m i l 
leales de imposic ión. 

Sedan iiiasesplicacioues y pros-
peclos-rogiiimenlos en esla Sub-
clireucion, cade de san Isidro h ü -
meróv i. 

Los que guslen suscribirse al 
nueiiu periódico l i luludo: E l M e n -
sagero del Créd i to que se publica 
eu ü l a d r i d , podran hacerlo en esta 
Subdiiecciui i . 

PnEcios DE suscniciDiy.—Los 
Socios y acciouislas de toda socie
dad de Crédito industrial y mer-
c a u l i l p o r ü meses, 6 rs. por un 
año 10 reales. 

Para los no inscriptos en n i i i r 
guuá de dichas, ¡iur 6 tiicses, 10 
rs . un a á o l l i rs. 

Leoii 8 de Mayo de 1 8 0 4 . — E l 
"Sub'diíeclo'r , Isiuoru A í g ü e l l o . 

Continúa en la ciudad de 
Santander el depósito de las 
Vérdaderás piedras de molino 
del bosque de la Barra, en la 
Fertó-sous-Jouarre, á cargo de 
D. Juan de Abarca, quien ga
rantiza su buena calidad, arre
glándolas á precios convencio
nales y híiciendo las. remesas, si 
así se le ordena, al punió que 
se le designe. En el nnümo de
pósito las hay también proce
dentes de Francia y de calidad 
enteramente superior, con la 
circunstancia de serde piedra 
maciza, eu vez de tener, como 
todas las demás, una gruesa 
capa de yeso. 

tinprL'UU dv JOÍÓ li.Rcdondo/Platerlas, 1-


